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RESPUESTA: 

 

En respuesta a la iniciativa de referencia, se señala lo siguiente: 
 

Debe aclararse, en primer lugar, que en ningún momento el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) ha establecido que existan 300.000 prestaciones derivadas de 

ERTE sin abonar. Según la información obrante en la base de datos del SEPE, a 31 de 
diciembre de 2020, constaban únicamente 3.157 solicitudes de prestaciones por 

desempleo derivadas de ERTE COVID-19 pendientes de tramitar.  
 

En cuanto al refuerzo de la plantilla del SEPE, hay que indicar que, con motivo 
de la situación ocasionada por el Covid-19, la plantilla del Servicio Público de Empleo 
Estatal, fue reforzada con el nombramiento de un cupo extraordinario de 1.500 

funcionarios interinos. Asimismo se ha autorizado la contratación de personal laboral y 
nombramiento de personal funcionario interino correspondiente al año 2020, 

correspondiéndole 52 funcionarios interinos más por exceso o acumulación de tareas. 
 

Por último, no se deben dejar de mencionar las incorporaciones que se 
producirán una vez finalicen los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo 

Público, por medio de la cual se incrementará la plantilla con personal de nuevo 
ingreso. 
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